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ADMII{ISTRACIÓN CNEL EP.UI,IIDAD DE iIEGOCIO SUCUMBIOS

PRoCESO No, CAF-RSND-CNELSUC.LPN.0&003

'REPOTENCIACIÓN DE CENTROS O€ TMNSFORMACIÓN, CAMEIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES
EN EL AREA URSAI{A DE LOS CANTONES: SHUSHUFINDI, CUYABENO Y PUTUMAYO'

RESOLUCIÓI'¡ DE ADJUDICACIÓN NO. 201 5.ADJ.OO+CAF.RSND,CNELSUC.LPN.O&Of)3

CONSIDERANDO:

QtlE, ElArt¡culo 313 de la Conslitución de la República del Ecuador s€ñala que el Esiado se reserva el
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los seclorcs estratégicos, de conformkiad con los
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y elicienciat siendo uno de ellos la energia en
todas sus formas.

QuE, Según lo d¡spuesto en elArticulo 314 de Ia Carta l\¡agna, el Estado será responsable de la provisión

del servic¡o de energ¡a eléctrica, entre otos, deb¡endo garantizar que responda a los principios de
obligatofiedad, generalidad, uniformidad, elic¡encia, responsabilidad, univsrsalidad, accesibilidad, regularidad,

continuidad y calidad.

QUE, El Artículo 315 de la Coostitución de la Repúbllca del Ecuador, establece que el Estado conlituirá
Empresas Públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestac¡ón de servicios públicos y el

desarollo de ofas activ¡dades económicas.

QUE, lMediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctrica Publica

Estratégica Corporación Nacionalde Elect cidad, CNEL EP.

OUE, EI GEÍENIC GENCTAI dC IA EMPRESA ELECTRICA PÚ8LICA ESIRATEGICA CORPORACIÓN

NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP, mediante Poder Especial suscrito el 18 de mazo de 2015 ante

Notario Décimo Cuado del cantón Guayaquil, insfumontos donde se otorga a la Empresa Elécfica Quito

S.A., todas las facultades y atribuciones 0ecesarias para la adminisiración de la UNIDAD DE NEGOCIO

SUCUMB|OS, asignándole capacidad para delegar.

QUE, El Representante Legal de la Empresa Eléclrica Quito S.A. en ejerc¡cio de sus facultades legalgs,

mediante Poder Especial de delegac¡ón y alribuciones suscrito el 27 de mazo del 2015 ante la Nota a

Décima Segunda, otorga, al Ing. Byron Omar Nuques Ochoa, la capacidad de administtar la UNIDAD DE

NEGOCIO SUCUMBIOS,

QUE, El NuÍleral 5 del Articulo 261 de la Constilr¡cón de h República del Ecuador se rcconoce coílo
competencia exclusiva del Estado: "Las pol¡ticas económlca, lributaria, aduanera, arancelaria, fscal y r|]netarh,

conErcio exte ot y endeudamienlo"

QuE, De confomkiad a lo elablecido en el Articulo 3,4 de la Ley Ogán¡ca de Empresas Publl;as, h
contalac¡ones de bie¡res, obras y servbbs, ¡ncluilos los de consultoria, que r€alicen hs Empr€sas Publbas, se

suielafan a lo dispu€sto en la Ley Orgánica del Sbtema Nac¡onal de Contral,acb¡ Pública, $ Reglarnento

General y demás disposiciones adminisfativas aplnables.
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QUE, El Art¡culo 3 de la Ley Orgánica del Sislema Nacioml de Contrabc*tn Publi:a manifi€6ta: 'En las
conlrataciorcs que se financien, previo convgnb, con fondoo pfoven¡enbs de organbmos multilatsrales de cdlito
de los cuales el Eüador sea miembro, o, en las coffrabciones que se financ¡en con fondoc reembolsabl€s o no
reembolsables provenientes del financlan¡ento de gobiemo a gobierno: u organbmc ¡ntemac¡onales de
coop€r&ión, se obssvan Io ac¡rdado en los ¡especlivos convenaos. Lo no pfevisb en estos c¡nven¡os se egiÉ
por las dbposiciones de esta Lef.

QUE, La CAF es una institución financ¡era mult¡lateralde Derecho InFrnac¡onal Públ¡co, creda mediante
Convenio Constitutivo de 07 de febrero de 1968, siendo elEcuador unode sus miembros.:

QUE, El Estado ecuatoriano se encuentra e¡ecutando el Prograrna de Refozamiento delSistema Nac¡onal
de obkibución. Para elcumpl¡m¡ento de sus obF-tivo6, de 5 de diciembre de 2014, ta CAF y ta Repúbt¡ca del
Ecuador suscr¡bieron un contrato de préstamo para fnanciar las obr6, b¡enes y sefv¡cios descritos en dicho
¡nstrulnento.

oUE, En la Cláusula 23 del Anexo A, Cond¡ciones Generales de Contratación del convenio suscrito, se
señalan los montos establecidos por la CAF para la adquisición de bÉnes, conlratación de obras y servicios,
asi como también las consultori6, s¡n perjuicio del cumpl¡mienlo de los procedimientos eshbl€cidos en la
leg¡slac¡ón aplicable al organasr¡o eiecutor

QUE, Msdiante Oficio No. MEER-S0CE-2014122+OF de 25 de octubre de 2014, La Ing. B€afiz Tipán
Chamoro, Subsecreta a de Distribuc¡ón y Comercialización de Energia, adjunta la base de los proyectos
priorizados y calificados para ser linanc¡ados po¡ et crédito otorgado por la CAF.

QUE, De conformidad a ¡o que establecen los Articulos 22 de la Ley Oganica del Sistena Nac¡onal de
Contratación Públ¡oa y 25 del Reglamento Gercnl a la referija ley: se contemptó denüo del pjan Anual de
Conúr¿taciones de CNEL EP la conlnhcih para ta .,REPOTENCIACIóN DE CENTROS DE
TRAI{SFORiIACIOI{, CAIIBIO DE ACO¡IEIIDAS Y MEDIOORES Et{ EL AREA URAANA DE LOS
CANTONES: SHUSHUFII{o|, CUYABENO Y PUTUiIAYO" s€gún s€ ob€erva de la Verituacim de B¡ene6,

S€rvicios y Obns 6n el Plan de Contntacion€s de CNEL EP, dcunpnto susdito de ftcha '12 de enero de m15
por la Ing. JoÍEira Calo Rebolledo, en su c€lijad de Dir€€lor¿ de Adquis¡cion€s de CNEL EP.

QUE, Mediante Certilicác¡ones de Disponibil¡lad Presupuestaria No. 'l?'l y 192 de fecha 14 de enero de
2015, la señora D¡rectora Financ¡era de CNEL EP - Un¡dad de Negocios Sucumbios avala que pan la
contratac¡ón de la "REPoTENCIACIoN DE CEiITROS DE TRANSFORIIACIóN, CAMBTO DE ACOMEITDAS
Y ¡lEolDOREs E¡¡ EL AREA URBAIA 0E LOS CAiTToNES: SHUSHUFIiIDI, CUYABEI{O Y PUTUIIAYO'
s€ clenúa con caeo a la partda presupuestar¡a No. 152201$f34 y 152n|5m138 la sum total de USD,
831.244¡18 (OCHOCIENTOS lRElt'¡TA Y UN f{lL DOSCIEI{TOS CUARET'ITA Y CUATRo CoN 44100
DOLARES DE LOS ESTADOS Ut{toOS DE AfiERtCA) StN tVA

oUE, Mediante l\.4ernorando No. CNEL-SUC-ADM-201fl042-[,] de fecha 14 de enoro de 2015, s€
designó la Com¡sión Técnica para esle proceso, m¡sma que está conformada por: Ing. Juan Calde¡ón, Dr.
Vinicio Veint¡milla, Lcda. Teresa Calvachie Ing. Victor Ramosi en calidad de Pr€sidente, oelegado Tecnico
Legal, Delegada Técnico Financ¡era y Delegado Tecnic¡; resp€clúamente.

QUE, M€d¡ante Acta do 14 de enero de 2015, la Comisón Técnica des¡gnada aprobó los pliegos,
Términos de Referenc¡a y demás docu[€ntación hab¡litante dsnfo de est€ proc€so.
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QUE, lt4ediante l\¡emorando No. CNEI-SUC-CO|\¡-2015-0039-|\¡ de lecha 15 de enero de 2015, el Ing.
Raúl Fernando Uvldia Galván, Direclor Comercial, solicito se autorice €l inicio del proceso parc la
contraiación de la "REPOÍENCIACION DE CENTROS DE TRANSFoR'iIAC¡o , CAI¡IB|O 0E ACOMETIDAS
Y MEDIDORES EN EL AREA URSAiIA DE LoS CANTONES: SIIUSHUFINDI, CUYABEi{O Y PUTUMAYO"
con un Dresupueslo referencial de USD. 826.960,49 {OCHOCIENTOS vEtNTtSEtS MIL I'IOVECIENIOS
SESENTA CON 49/100 DÓLARES DE LOS ESTAoOS UNTDOS DE AMÉR|CA) StN rVA, proyeclo que será

fnanciado por el crédito otorgado por el Eanco de Desarrollo de AnÉrica Latina "CAF dentro del prcgraoE de
Refozamiento Nacional de Disuibuc¡ón, priorizado por el [¡EER, para lo cual adjunta los témino6 de referencia,
presupuesto referencial, justifEación del precio, motivación y demás docunEntación perlinenb.

QUE, Mediante Resolucbn No. UN-SI|C-CAF.003.20f5 se dispuso: 'PRllfERO.- AUTORIAR el k¡c¡o
det prcceso de cútrdeión de REPoTENctActÓN DE cEf{rRos DE rRAt{sFoRilt¡clÓN, cAnglo DE

ACOIIEIIDAS v ,IEDIDORES EN EL AREA URBANA DE tOS CATVIO^IES: SIUS HUHNü, CUyABENO Y
PUTUMAYO asi cqno tatr¡b¡én APROAAR /os pitegos de contdac¡'t1, N un ptesupueslo rcfercnc¡al de

OCHOCIENTOS yf/NIISHS tflL NOyECIEMOS SESE¡{IA Colr, ,Vf00 oOLARES OE IOS SSIADOS
UMDOS DE AIíERICA (U5D.826.960,4S,, Slt{ 

'v4 
sogún bs téminos co¡¡ten dos e, /os p//egos. SEGU DO-

DISPONER a la Jefaturc de Adqu¡sic¡ones de la Unidad de Sucumb¡os prccada a realizar Ia convocdor¡a al
prcsente proced¡niento a través del poial electonico de la pág¡na ¡nstlluc¡onal y red¡zü las gestic/]es

peíinerles para k publ¡cuión en la pág¡na web del Mk¡steio de Eledic¡dad y Enery¡a Rü,vable'

QUE, De fecha 20 de lebrero de 2015, conforme lo estipula el cronograma del proceso, se procedb a la
apertura de sobres de las 3 ofertas presentadas, mismas que pertenec€n a: LIOB INGEN¡ERIA,

CONSORCIO ORIENTAL y LEINFINITE.

QUE, De fecha 24 de lebrero de 2015, mediante Acta de convalidación de errores, la Comisión Técnica

designada, solicilo a 1 oferente (LEINFINITE)subsanar loserores de forna encontados en su propuesta

QUE, De fecha 02 de marzo de20'15 se recibieron las convalidaciones de efiores soliciladas.

QUE, De fecha 12 de mar¿o de 2015, Acta de Calilicacón de ofertas, se recomi€nda: "Luego del aná,is¡s

de las otettas kd¡cdos en el presente inlume y consklerand, el punlah que le curcsponde en los

d¡ferentes aspectos, la Corn¡slón Técn¡ca des¡gnada por usled paq 6ste prcceso, kfoma que ha conclu¡do el

mlsmo y sobre /os /esufados obtenidos rccom¡enda exprcsanenle la diud¡cación en s/proceso CAF-RS^ID-

CNELSUCLPN-O&103 aia empresa COIVSORC/O ORIENTAL, con el prec¡o de su oleña por elvaÚ $k
IVA de USD. 768.394,45 y se des¡gne a qu¡en corcsponda la elaboíe¡in de la Resohtc¡in de Adiudicación'

QuE, lvediante l¡emorando No. EEO-SRR-2015-0004-OF de lecha 31 de mazo de 2015, el señor Ing.

Juan Calderón, en su cal¡dad de Presidente de la C¡mís6n Técn¡ca, expresa '..-rccorriendd expresanente la

adjudicac¡ón en el prcceso cAF-RsND-crvELsUc-lPN-OB-003 a la enprcsa CONSOR0Io oRIENTAL, con

el prcc¡o de su ofe¡|a pu el valor s¡n IVA de USD. 768.394,45 y se designe a quien cwesponda la

elaborcc¡ón de la Resoluc¡in de Adjudbac¡ón'

QUE, De conform¡dad a lo establecido €n el Poder Especial otoEado a la Adm¡nistracón de la UNIDAo

DE NEGOCIO SUCUIVBÍOS por la Gerencia General, se establec€ que se podrá contratar la ejecución de

obras, adqu¡sición de b¡enes y prestacón de seNicios, ¡ncluidos bs de consultorla;

En uso de las alribuciones que le confere el articulo Cuadragésif¡o del Estatúo Social y el Poder Especial

olorgado por la Gerencia Gen€falde la Empresa EléctÍca Quito S.A., alAdminislrador, en concordancia con
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la Ley orgánica del S¡stema Nacional de Contratacón Pública y su Reglamento General de aplicac¡ón, esta
Administración;

.tESUELVE:

Art t.- ADJUDICAR a lavor de la empresa CoNSoRCIO ORIENIAL el Proceso de Licitac¡ón Pública
Nacional No. CAF.RSND.CNELSUC-LPN.OB.003. oara la "REPOTENCIACIoN DE CENTROS DE
TRAI,ISFORMACIÓN, CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN EL AREA URBAI{A DE LOS

CANTONES: SHUSHUFINDI, CUYABENo Y PUTUiIAYO", resaltando los siguientes aspectos:

a. Precio linal: El costo tota¡ por la orcsenle conbatación asc¡e0de a la suma de USD. 768.394,45

ISEÍECIENTOS SESE}ITA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVEMTA Y CUATRO CON
¡s/too oór-¡nes oe Los EsrADos uNrDos DE AMÉRrcA) MAs rvA

b. Foma de pago: Se otorgará un anticipo del 40%; y el restanle 60% será cancelado de ¡a sigu¡ente

manera:

250lo con el ava¡ce fisbo de la obra del40%
250lo con el avanc€ fisico de la obra del75%
10% a la frma delacta de entrega recepción delinit¡va.

Los pagos que corespondan al 600/6 del valor del conlrato, s€ realizadn contra presentación de planillas

por avance de obra previo informe del fiscalizador del contrato.

c. Pla¿o: 240 dias calendario, a padir de la entrega y notilicación del anticitr.

Al2.- DISPONER a AsesorÍa Juridica proceda con la Notifcación de Adjudicación al oferente ganador del

procesot la elaborac¡ón y legalización del Contrato rcspectivo, de conformidad con las políticas emitidas por

la CAF oara el efecto.

AÉ3.. DISPONER a la JefatuÍa de Adquisiciones gestio0e la pubi¡cación de la presente Resolución y

demás documentos generados en el pr€senle proc€so a trauéE del poñd elect@¡co de la página

¡nstluc¡onal y la pág¡na web del Mk¡steio de Electnc¡dad y Eneryla Renovable.

Dado vfimadoen Nueva Loia,06 de abrllde 2015.

CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

Av.20de Jlnloy venezuelo Edif. CNELSucumbÍos
Sucumbíos Ecuodof. Telf.Aó- 30220I A6-2830/25 / O6'2Avú/l


